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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, los diputados Ismael Cortés Gómez y Joan Mena 
Arca, adscritos al Grupo Parlamentario Confederal de  Unidas Podemos – En 
Comú Podem – Galicia En Común formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para su respuesta escrita. 

El 4 de agosto el Consejo de Ministros autorizó el trasvase de un máximo de 
4,99 hectómetros cúbicos desde el embalse del Ebro para cubrir las 
necesidades de abastecimiento de Santander y otras comarcas de Cantabria 
durante el presente año hidrológico, "una vez agotados los recursos de los 
sistemas de abastecimiento propios". 

El acuerdo del Consejo de Ministros habilita la posibilidad de transferir hasta un 
máximo de 4,99 hm3 de agua en el presente año hidrológico, que termina el 30 
de septiembre de 2020, y en el supuesto de que exista riesgo para el 
abastecimiento debido al agotamiento de recursos en los sistemas ordinarios 
de estas poblaciones. 

Será la Dirección General del Agua, una vez oídas las Confederaciones 
Hidrográficas del Ebro y del Cantábrico, la encargada de concretar, en función 
de las circunstancias hidrológicas y las necesidades de abastecimiento, el 
alcance y condiciones de la transferencia hasta un máximo 4,99 hm3, que no 
podrá rebasarse. 

Las Cortes de Aragón rechazaron el 9 de julio el proyecto de trasvase de 4,99 
hm3 anuales de agua del río Ebro a Cantabria, en el debate de tramitación del 
informe del Gobierno de Aragón contrario a esta detracción de recursos 
hídricos. Y el Gobierno de Aragón anunció que recurriría en los tribunales el 
trasvase de carácter indefinido de 4,99 hectómetros cúbicos desde la 
demarcación hidrográfica del Ebro a la del Cantábrico Oriental en caso de que 
se confirmara la autorización. En el mismo mes de julio, varias Instituciones 
Catalanas como los Consells Comarcals del Baix Ebre, Monstià i Terra Alta, así 
como el ayuntamiento de Tortosa (entre otros), y la Plataforma en Defensa del 
Ebro también  manifestaron su oposición a este trasvase. 

 



 

1. ¿Tiene previsto el Ministerio para la Transición  Ecológica y el Reto 
Demográfico que el trasvase se efectúe antes del 30  de septiembre 
o se aplazará el trasvase atendiendo a las cláusula s de diálogo 
social y político que demandan el Gobierno de Aragó n y las citadas 
Instituciones de Cataluña? 
  

2. ¿Dispone el Ministerio de Transición Ecológica y  Reto Demográfico 
de alguna prospección sobre el impacto que este tra svase podría 
causar en el descenso de sedimentos imprescindibles  para la 
preservación del Delta del Ebro? 
 

3. ¿Ha mantenido el Ministerio de Transición Ecológ ica y Reto 
Demográfico un diálogo sobre la idoneidad de este t rasvase con la 
Generalitat de Catalunya? En caso afirmativo, ¿cuál  ha sido la 
postura de la Generalitat? 
 

4. ¿Contará el nuevo Plan Hidrológico Nacional con un programa de 
Gestión y Protección del Delta del Ebro? 
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